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                           REF: DIV. 1997-04722 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.088 DEL 27 DE MAYO DE 2021. 

 

 

 

      De la nueva revisión del plenario y en atención al escrito 

e informe secretarial que anteceden, se DISPONE:  

 

      1.- AGREGAR al plenario, TENER en cuenta para todos los fines 

legales a que haya lugar y PONER en conocimiento de la parte actora 

y su apoderado, la respuesta allegada por la DIVISIÓN DE DEPÓSITOS 

JUDICIALES DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL del 4 de 

mayo del año en curso.  

 

     Comuníquese por el medio más expedito y eficaz, remitiendo 

dicho escrito. 

 

     2.- PROFERIR en providencia que continúa y en atención a la 

respuesta antes mencionada, la orden de activación de título 

judicial.   

                                    (2)     

                          NOTIFÍQUESE 
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